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Desde el Área de Administración General del Estado de CSIT UNIÓN PROFESIONAL, informamos que el
personal estatutario que presta sus servicios en la Red Hospitalaria de Defensa, percibirá en su nómina

del mes de marzo (con efectos retroactivos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023), la cuantía
correspondiente al incremento complementario del 0,5% ligado al cumplimiento del PIB nominal.

Las siguientes tablas reflejan ya el incremento complementario del 0,5%

ligado al cumplimiento de la cláusula del PIB nominal de las retribuciones

del personal al servicio del sector público, en concreto, las referidas al

personal estatutario del Ministerio de Defensa, según marca la Ley

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2023 y el Acuerdo marco para una Administración del siglo XXI.

Recordamos que son cuantías que corresponden al año 2023.  
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Personal estatutario de Defensa: Actualización de retribuciones y
complemento de destino del año 2023
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